
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO PERTENENCIA  

RADICADO 05001-40-03-014-2021-00923-00 

Demandante ROBERTO EMILIO RICO CARDONA  

Demandados 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARÌA EDELMIRA GARCÌA 

NOREÑA  

AUTO INT.  0431 

Asunto Requerimiento previo control de admisión  

 
 

 

Previo a realizar el control de admisión de la presente demanda, se requiere a la 

parte demandante par que vuelva a adjuntar la demanda con sus anexos, dado que 

el hipervínculo por medio del cual se aportaron no funciona. Se concede el término 

legal de cinco (5) días so pena de rechazo, de conformidad con los arts. 82 y 90 del 

C.G.P., a fin de que se satisfaga este requerimiento. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 

JD-JO 
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